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Esta figura, ha dicho la Corte, comporta varios elementos o características a saber: 
“a) Pluralidad de poseedores. Dos o más sujetos pretenden ser y actúan coetáneamente 

como poseedores ejerciendo actos materiales de aquéllos a los que solo da derecho el dominio 
actuando en forma compartida. 

“b) Identidad de objeto, en tanto los actos posesorios recaen sobre una misma cosa y no 
sobre un sector de la unidad. 

“c) Homogeneidad de poder de cada uno de los poseedores sobre la cosa, para disfrutarla 
proindiviso, es decir, cada coposeedor lo es de la cosa entera. No obstante, cada poseedor 
deberá actuar teniendo en cuenta la limitación que conlleva la cotitularidad de la posesión. 

“d) Ejercicio de un poder de hecho sobre el todo, pero al mismo tiempo, sobre una alícuota, 
ideal y abstracta en forma simultánea dependiendo del número de coposeedores. En principio 
para efectos de la división podría hablarse de cuotas iguales, a menos que los coposeedores, 
en consenso, acepten participación diferente. 

“e) Cada comunero es recíprocamente tenedor con respecto al derecho del otro 
coposeedor, porque respeta el señorío del otro. De no verse de este modo, el coposeedor que 
no respeta el derecho del otro, invadiría voluntaria y materialmente el derecho de otro, 
minando el carácter conjunto de la posesión para ir transformándose en poseedor excluyente 
y exclusivo frente al derecho del otro. 

“f) El ánimus domini en la posesión es pleno y exclusivo, mientras que en la coposesión 
es limitado, compartido y asociativo. Y no puede ser de otra forma, porque dos personas, dos 
objetos o dos entes, desde el punto de vista lógico, no pueden ocupar al mismo tiempo el 
mismo lugar en el espacio. En cambio, en la coposesión, los varios coposeedores no tienen 
intereses separados, sino compartidos y conjuntos sobre la misma cosa, autolimitándose, 
ejerciendo la posesión en forma proindivisa, por ello su ánimus resulta preferible llamarlo 
ánimus condominii. 

“g) No pueden equipararse la coposesión material, la posesión de comunero y la de 
herederos, porque tienen fuentes y efectos diversos. La coposesión puede estar unida o 
concurrir con o sin derecho de dominio; si se presenta con la titularidad del derecho de 
dominio, serán copropietarios sus integrantes. 

“h) Los coposeedores “proindiviso” cuando no ostentan la propiedad pueden adquirir el 
derecho de dominio por prescripción adquisitiva cuando demuestren los respectivos 
requisitos. De consiguiente, siguen las reglas de prestaciones mutuas en el caso de la 
reivindicación, acciones posesorias y demás vicisitudes que cobijen al poseedor exclusivo” 
(CSJ, SC11444-2016). 

Por tanto, no se puede predicar que la inconforme ejerció desde 1976 la posesión exclusiva 
del inmueble pretendido en reivindicación, comoquiera que bajo esa figura “el señorío de un 
coposeedor está determinado y condicionado por el derecho del otro, ya que también lo 
comparte, y es dependiente de los otros coposeedores por virtud del ejercicio conjunto de la 
potestad dominical, como voluntad de usar gozar y disfrutar una cosa, como unidad de objeto, 
pero en común” (CSJ SC, 18 ago. 2016, Exp. 00246, citada en SC1939-2019), y por ello es 
por lo que tiene dicho la Sala, desde hace un buen tiempo, que “[s]i un terreno es poseído 
(…) por dos o más personas, ninguna de ellas puede alegar contra las otras la prescripción 
adquisitiva de la finca; pues esta requiere, como circunstancia especial, la posesión 
continuada por una persona en concepto de dueño exclusivo” (ibidem). 



Lo anterior no quiere decir, de ninguna manera, que el coposeedor no pueda mutar esa 
condición a la de poseedor exclusivo, sino que para admitirse ese cambio “se requiere que 
aquel ejerza los actos de señorío en forma personal, autónoma o independiente, 
desconociendo a los demás. 

De otra parte, no puede decirse que con la muerte el tiempo de la coposesión se transformó 
en una posesión exclusiva o se sumó a esta. Lo que ocurre, es que la participación del 
coposeedor fallecido, se traslada a sus herederos, cuya calidad si bien puede ser desconocida 
por el coposeedor sobreviviente a través de actos de señorío, o en su defecto, renunciada 
tacita o expresamente por aquellos, solo trae como consecuencia un nuevo conteo, dado que 
el tiempo de la posesión en comunidad quedó atrás y la posesión exclusiva inició su computo. 

Esto lo explicó la Corte en reciente decisión del 5 de junio de 2019, al precisar lo siguiente: 
“(…) Sin embargo, tratándose de la coposesión manifestada en una comunidad, idónea 

para adquirir el dominio de las cosas por el modo de la prescripción, ya sea ejercida por los 
comuneros, ora por un administrador designado, pero en nombre de todos, en el entre- tanto, 
puede ocurrir la muerte de uno de sus integrantes. 

“Sucedido el hecho, la participación del coposeedor fallecido, pasa a sus herederos. Por 
esto, como dejó sentado la Sala no hace mu- cho, ‘cuando uno de los que tiene en común la 
cosa fallece, el porcentaje que detentaba en la misma, al ser un componente económico de su 
patrimonio, es susceptible de repartición entre sus herederos, con los demás elementos que 
lo conformen, surgiendo entre estos una ‘comunidad herencial’ desde el momento del deceso 
hasta la adjudicación’. 

“Con todo, lo anterior se diluye en pro de los restantes coposeedores, con efectos ex nunc, 
cuando toman para sí, con ánimo de señor y dueño, y con exclusión de los sucesores del 
comunero fallecido, la coparticipación de éste. En tal caso, una es la coposesión en co- 
munidad antes del óbito del coposeedor, y otra, distinta, después de su deceso. Como lo 
resaltó la Corte en el precedente antes citado: 

‘(…) al reconocer que el causante tuvo ánimo de señor y dueño sobre el inmueble (…), 
sin manifestar los descendientes que actuaban como herederos del mismo, sino a título 
personal, renunciaban para los fines del pleito a la posesión que había ejercido su progenitor, 
para tomar en cuenta sólo la que nacía con ellos luego de su desaparición. 

‘(…) si ‘la posesión ha sido compartida entre los demandantes, orientada, concertada y 
mancomunadamente sobre la totalidad del predio, no en forma individual sobre partes 
determinadas del mismo’ (…), no podía considerarse una fecha previa a cuando se consolidó 
en ellos, bajo el entendido de que admitieron la participación de un tercero antes, la cual 
ocuparon en su propio beneficio y no como sus continuadores’. 

Así las cosas, en la hipótesis de quedar reducida la comunidad de poseedores, entre otras 
circunstancias, por el fallecimiento de uno de sus integrantes, esto significa que los 
coposeedores sobrevivientes acrecen su participación en la comunidad posesoria y que previo 
a ese hecho reconocen dominio ajeno en el finado comunero. 

En línea con lo dicho, solo cuando se desconoce el señorío de un coposeedor o de sus 
sucesores universales o singulares, inclusive, en el caso de que éstos renuncien, tácita o 
expresamente el derecho a hacer valer la coposesión de su causante, el carácter compartido 
y conjunto de la posesión en comunidad anterior queda minado, de ahí que necesariamente 
deba empezar a computarse. 

Ese ha sido, mutatis mutandis, el pensamiento de la Corte, al precisar, a propósito de la 
suma de posesiones: 

‘Tampoco se efectúa la incorporación entre dos poseedores convenidos y simultáneos, en 
el supuesto de que uno de ellos, por muerte o por otra causa, se desapodere de la cosa. Los 



dos poseerían así en proindivisión. Desaparecido uno de los sujetos de ésta, sin dejar sucesor 
universal o singular, el otro necesitaría empezar nueva posesión unitaria sobre la cosa, 
abandonando el ánimo de comunidad, y solo desde ese momento podría correr el lapso de la 
prescripción sobre toda la cosa’. 

En la misma dirección, una cosa es la posesión en comunidad antes de variar el número 
de sus copartícipes, y otra, distinta, una vez recompuesta. Ergo, el tiempo de posesión de la 
primera, al sufrir solución de continuidad en la homogeneidad de sus integrantes, no puede 
ser utilizado por los coposeedores subsiguientes para prescribir” (CSJ, SC1939-2019)”. 


